
 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le 
informamos que sus datos pasarán a formar parte de la actividad de tratamiento programas educativos, responsabilidad del área de educación, 
juventud y fomento del empleo, con la finalidad de organización, coordinación y promoción de los programas educativos, actividades y talleres 
dentro del ámbito de actuación y competencias del Área de Educación, así como la elaboración de campañas informativas. Tendrá usted 
derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional disponible 
en  www.malaga.eu/lopd/educacion.pdf 
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Servicio de Educación 

FICHA INSCRIPCIÓN CURSOS “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN EL ÁMBITO ESCOLAR” 
PROGRAMA EDUCAR PARA LA CONVIVENCIA 2023-2024 

 
Organiza: Área de Educación del Ayuntamiento de Málaga 
 

CURSO “RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN ESCOLAR NIVEL I” 
Alumnado de  1º y 2º de  ESO 

 
Días de la semana: martes y jueves  
Fechas: Enero: 16, 18, 23, 25, 30 Febrero: 1, 6 
Sesión de Seguimiento: 22 de febrero 
Horario: 17-20h 
Impartido por: a determinar Esther Ramírez Bobadilla y/o Luna Montero Fernández 
Lugar de realización: Por determinar entre: 
Calle Alameda de Capuchinos, nº 29, 1ª planta.  
IES Emilio Prados. Calle Luis Barahona de Soto, 16, 29004. Málaga 
 

NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO: 
              
Nombre del responsable: Teléfono operativo: E-mail: 

 
Relación alumnado “interesado” en realizar el curso (menores, profesorado, comunidad educativa): 

Prioridad NOMBRE y  APELLIDOS CORREO ELECTRÓNICO Curso/otro 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

6º    

1º.- Se admitirá una sola solicitud por cada centro educativo. Si tienen más candidatos-as, pueden incluirlos en la parte trasera del 
documento. 
2º.- El nº de plazas es limitado, atendiéndose las solicitudes por riguroso orden de llegada. Importante cumplimentar según orden de 
preferencia. 
3º.- El transporte del alumnado y recursos necesarios para las sesiones presenciales-telemáticas corresponde a los propios 
participantes, estando el Ayuntamiento eximido de cualquier responsabilidad  al respecto. 
4º.- En el caso de que pueda producirse un cambio de fechas o lugar de realización, será el centro educativo el responsable de 
comunicarlo al alumnado y a los padres o tutores legales de los-as menores participantes. 

 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN   
La Ficha de Inscripción debe enviarse escaneada entre el 20 y 23 de noviembre de 2023, al correo electrónico:  
educa.paz@malaga.eu  Para más información contactar con Paloma 951 92 7826 o  Mª Carmen: 951 92 9635. 

 
 
                        SELLO DEL CENTRO                                Málaga,          de   Noviembre  de 2023 
                                                                                                             EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 
 
                                                                                                                         Fdo.: 
 
  


